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Santiago de Cali, 10 de septiembre de 2019 

 

INVITACION PÚBLICA 

 

Aviso de Convocatoria según Reglamento Interno del Consejo Directivo 

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: REGLAMENTO INTERNO CONSEJO DIRECTIVO 

 

Proceso según el Acuerdo del Consejo Directivo No. 4143.002.32.2.007 de fecha 07 de julio de 2017, 
la Institución Educativa Normal Superior Santiago de Cali, invita a todos los interesados, que 
demuestren capacidad contractual, a presentar ofertas para la adquisición de: Productos de Aseo 
para la Sede Principal y Sede Anexa Joaquín de Caicedo y Cuero así:  
 

 
 
Descripción de la necesidad: La Institución Educativa Normal Superior Santiago de Cali tiene la 
obligación de brindar a la comunidad educativa, un ambiente cómodo, limpio y saludable; además de 
proteger, custodiar y velar por el mantenimiento adecuado de los bienes muebles e inmuebles de su 
propiedad que constituyen patrimonio público y no pueden sufrir menoscabo alguno en su valor por 
ser vitales para llevar a cabo el objetivo académico institucional. Con el propósito de ofrecer unas 
pareas en condiciones adecuadas, dignas, estéticamente agradables y funcionales para prestar con 
calidad el servicio educativo para que los niños, niñas y jóvenes puedan recibir la preparación 
integral. Así las cosas, el Decreto 4791 de 2008 compilando en el Decreto 1075 de 2015, el cual 
establece que las Instituciones Educativas Oficiales deben utilizar los recursos, entre otros, en el 
mantenimiento, conservación, reparación, mejoramiento y adecuación de los bienes muebles e 
inmuebles del establecimiento educativo y adquisición de repuestos y accesorios. Por lo cual se 
requiere un oferente que cotice los precios del material de aseo requerido para brindar unos espacios 
limpios y adecuados a la comunidad educativa en la Sede Principal y Sede Anexa Joaquín de 
Caicedo y Cuero, requeridos, permitiendo a la Institución solucionar en la inmediatez las distintas 

1 Limpido blanqueador Kitex X 4000 CC 70

2 Desmanchador patojito Ropacolor X 3,750 CC 80

3 Desmanchador liquido Kitex Piso X 4000 ml 30

4
Ambientador Kitex x 4000 CC (limon, pino, Frutos 

rojos, brisa marina)
45

5 Ambientador Kitex X 4000 CC (Frutos rojos) 15

6 Limpiador de Bicarbonato AJAX 3.000CC 40

7 Cera Plastica Record X 4000 CC (Roja) 15

8 Cera Plastica Record Antideslisante 3000ml (Neutra) 30

9 Jabón liquido antibacterial Kitex X 4000CC (Vainilla) 10

10 Jabón Barra Rey X 3 Unidades X 300g 65

11
Guantes industriales calibre 25 negros Delfin Talla     

7-1/2
65

12 Guantes industriales calibre 25 negros Delfin Talla 8 14

13
Toalla papel tipo Z super blanko X 150 Undiades 

Doble hoja blanca
30

14
Papel Higienico Industrial Blanco Doble Hoja X 250 

Mts X 4u TISU
13

15 Bicarbonato de SODA Kitex 110

16
Contenedor estra elite tapa cono vaiven Azul 121 

Litros
3

Contenedor estra elite tapa cono vaiven Verde 121 

Litros

17 Dulce Abrigo Rojo X Metro 70

18 Insecticida Domestico Aerosol RAID 6

19 Vinagre Industrial 80

20 Escoba Reina Cozulia Sin Palo 30

21 Cepillo Piso con Banda 3

22 Trapero RPTO Color 450 GR Pabilo (Gallineto) 30

23 Rastrillos plasticos 28 dientes con palo 5

24 Brilladores 1 MT con Estructura Metalica (Perezoso) 4

ITEM CONCEPTO CANTIDAD
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situaciones de disfuncionalidad de las estructuras y servicios que se prestan tanto a estudiantes como 
comunidad educativa en general. 

 
La adjudicación se hará al oferente que presente en su propuesta económica, la mayor favorabilidad 
para la Institución Educativa, determinada esta como el menor precio ofrecido, siempre que se ajuste 
a los aspectos sustanciales de la descripción técnica, unidades y cantidades señaladas del bien o 
servicio, igualmente siempre que el interesado elegido cumpla con los requisitos de Ley. 
 
La oferta debe venir acompañada de los siguientes documentos: 

 

1. Cotización en documento membretado que contenga número de cédula y/o RUT, dirección y 
número telefónico. 

2. Fotocopia de la Cédula Ampliada y Legible. 
3. Registro único tributario RUT Actualizado. 
4. Cámara de Comercio Vigente que cumplan con el objeto a contratar. 

 
Los anteriores documentos se consideran requisitos habilitantes, de aceptación de la oferta. 
 
Fecha y hora límite para recepción: 01 de octubre  de 2019. 
 
El oferente deberá presentar la propuesta dentro del plazo indicado y antes de la hora señalada para 
el cierre del proceso en la oficina de la Secretaria de Rectoría, en el horario de atención al público, de 
8.00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 4:00 P.M., en la Carrera 34 No. 12 - 60, Barrio Colseguros de la 
Comuna 10 del Municipio de Cali. 
 
La propuesta se debe presentar por escrito, sin enmendaduras ni tachones, en sobre cerrado 
identificado debidamente al remitente, destinatario, número y objeto de la invitación. 
 
Los interesados pueden obtener mayor información en la oficina de tesorería en el horario de 
atención al público. 
 
 
ORIGINAL FIRMADO  
 
 
CARLOS EMILIO PARRA DELGADO 
Rector 
 

Nota: Sitio de Publicación: Página web: ienssc.edu.co y Cartelera Institucional. 
 

Proyectó: Lorena Gordillo Novoa.  
Elaboró: Lorena Gordillo Novoa.  
Revisó: Lic. Carlos Emilio Parra Delgado. 

 
 

tel:8829538
mailto:tesorerianormalsantiagodecali@gmail.com

